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RESOLUCION de la Delegación Provincia,[ de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
públíca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa·
do en esta Delegación Provincial a instancia de ..Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad publica, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instaiacíán eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las si~l1iün

tes:

Número de expediente: Sncción 3-' AT/ch/4;L592/(j9.
Origún do la línea: En ¡:;l apoyo número 57 de la line;] 25 Kv.

San Justo-San FeHú.
Final de la misma, E. T, 4.524, Antonio BerCnU.1rE'¡· Fntll1¡s.
Término municipal a que afecta: San Feliú de LJob¡-egaL
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud enkil6metros: 0,190 de tendido aén'o
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrado,; de sección.
Material de apoyos: Madera o metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA. de 2::;/0,::;8

0,22 Kv,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/]966, de 20 de octubre, Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto ]775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 19:19, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembro de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de .la linea solicitada y deciarar la
ut.Hldad públíca de la misma., a los efectos de .la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamlm lo de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de enero de 1971-EI Dt'lcgado provincial,
Frapcisco Brasa Paláu.-1.339C.

RESOLUClON de la Deh.'gCtcion Pru"illcial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utUdad
pública en concreto de la instalación electrica que
se. cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediento in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .. Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a las efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: Sección 3.- AT/cb/:~4.657/73.

Origen de la línea: Apoyo número 6 de la linea a E. T. 5.062
(Ramón AmeBas Soler).

Final de la misma: E. T. 6.712 (Jorge Vondrell CasndeVidll,
Término municipal a que afect.a: Granolkrs.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,020 d0 tendido aór-cú.
Conductor: Aluminio-acero de 4:),0,') milimetr'os cuadrados d0

sección,
Material de apoyos: Un tramo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA, y 2~,!0,~m-O,22 Kv.

Esta Delegación Provincial, nn cumplimiento de ]0 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley do
24 de noviembre de 1939; y Heglamento de Línéas Electricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha re-
suelto: '

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utiiida~ pública de la misma, a los efectos de la imposición do
l~ serVIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
CIonos que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba~
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de enero de ¡97~.--EI Dclegndo prO\'incial
Francbco Brosa Paláu.~1 Tl7-C. '

RESOLUC/üN de la Deleqación Prol'incial de Bar
celona por la que se autori.za v declara la utilidad
públ,ica en CO/lcreto de la instalación eléctrica que
se -:;~ta

Cumplidos los tramites reglamentarios en 01 expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "HiOroeléctri
ca de Cat.aluña., S, 4..~, con domicilio en Barcelona Archs nú
o;e:o".10, en sol,i~itud d~ ~utori"¿e;:;i6n para la insk'1iacJón y de
c alf~....IÓn de utmdad publica, a los efectos de la imposición de
serY,lc;lumbr~ d.e paso,. d~ la instalación elé::trica, cuyas cara.c~
tenstlCas tecnICas pnncrpales son las siguientes;

Número de expediente: Sücción 3.a LD, ce-24.04,'5172.
Origen de la. línea: E. R. Sabadel!.
Final de la misma: E. M. Suñé.
Término municipal a que afecta, Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 3.
Conductor; Aluminio; 240 milímetros cuadrados de secCÍÓn.

Esta Delegación Provincial, en cumplimionto de lo dispuesto
en Jo::> Decretos 2617 y 2619/]966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966 de lU de marzo; Decreto 1175/1967, do 22 de julio; Ley
de 2'1 rJe noviembre de 1!l39, y Reglamento de Líneas Eléch;·
Cd,S Aére[,,~ de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re-
suelto:

AutOriZ"H' la instalución de la Hnea solicitada y declarar la
utilidad publica de la mislna, 11 los efectos de la imposición de
1<-1 ser·vídunlbn¿!- de paso, en las coniliciones, alcánce y limitl:l-
chnes que establece el Reglamento de la Ley 10/J966, aproba
do por Dl':creto 2819/19Ei6.

Barcolon,L 14 df: el1ero de HJ7'J - El Delegado provincial,
Francisco Brosa PaJáu.-- J .412-C.

HESOUJC/ON de la Deleqación Provinci(JI de Bar
cdema por la que se autoriza y dedara la utilt
dad pública en Nmcreto de !el instalacr"ón eléctrica
que se cUrto

Cumplidos los- trúmHos reglamfillülrios en el expediente in
coado Hl 0';1.a DclcgncjÓn Provincial a instancia de ~Hidroeléc

¡rica dc' Cat.aluña, S. A ... , con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10, pn solicitud de autori7.uciún para la instalación y
declaración de utilidad publica, a los electos de la imposición
do servidumbre de paso, de la in.stalaci¿."l ell'·ctric:a, cuyas ca
rHcl.eristicas I{;cnicas principales son las siguientes;

Número de oxpedionte~ Sección 3:' LD/ce-18.366/72.
Origen de ta Ullea: Cable subte~Táneo cksc!e subcenlral Sa.·

batiel!.
Fina.l de la misma: E T. Delegación CTE.
Término municipal t\ que afect.a: SabadelL
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en ki1ólllCU·05; 0,007.
ConducUJ!': Cable subterráneo CU.
Estación transformadora: Dno de 100 KVA.; 6/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decn,t.os 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de lB de marzo; Decret.o 177,')/1967, de 22 de ju.lio; Ley de·
24 de noviembre de ]9:39, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aérüas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y l!mitacio
nes que esta.blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/196ü.

Barcelon::l. 14 de enero dp 1974.---El Delegado provincial.
Francisco Brasa Paláu.-~1.411C.

li'ESOLUC10N de la Dplef]ac!ón Provincial de Bar
CE'lona por la que se Ciutorizn l' declflra. la ut¡.lic!ad
pública en concreto ele la instalación eléctriCa que
se cita.

Cumplidos los trámites l"úglnmentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,
númcm .~o, en so.li.citud ~c autorización para la instalación y
declaraclOn de utllIdad publlca, ,a los efectos de la imposición
de scrvidull1bn'J de paso, de la InstalaCÍón eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas prinCipales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3." LD/ce-23.576/72.
C?rig-en de la línea: Apoyo número 73 L, "Can Ametller_.
I<lllal de la misma, E. T. ~Tey".

Término muniGÍpal a que afecta: Ullas!.relJ.
Tensión do servicio: 25 K V,
Longitud en kilómetros, 0,668· de tendido al'!"('o,
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetro cuadrado de

sección
Es1.ación lransformadora: lino de .'JO KVA .. 25/0,38-0,22 KV.

Est.a Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOViembre de 1939, y Reglamento de Líneas El~tricas Aéreas
de Alta Tensión de 2B de novienlbre de 1968, ha resuelto:

.1\utor¡Zé~r !a instalación de la linea solicitada y dec.larar la
utrlIdad p.ubllca de la misma, a los efectos de la imposición
d~ la servrdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
Clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.
~ Ba~celona, 14 d~ enero de 19?1.--EI Delegado provincial,
Francrsco Brasa PaIHlL--1.470-C.


